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SUMARIO: Encuentro Binacional de los Magistra-
dos de las Cortes del Sur de Chile y Superiores
Tribunales de Justicia de la Patagonia Argentina,
llevado a cabo los días 27 y 28 de junio de 2003,
en la ciudad de San Carlos de Bariloche, provin-
cia de Río Negro. Expresión de beneplácito.
Savron. (3.614-D.-2003.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Justicia ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Savron
por el que se expresa beneplácito por el Encuentro
Binacional de los Magistrados de las Cortes del Sur
de Chile y Superiores Tribunales de Justicia de la
Patagonia Argentina, que se realizó el 27 y 28 de
junio de 2003 en San Carlos de Bariloche, provincia
de Río Negro; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 30 de septiembre de 2003

María del C. Falbo. – Simón F.
Hernández. – Cecilia Lugo de González
Cabañas. – María E. Biglieri .  –
Roberto M. Saredi. – Manuel J.
Baladrón. – Angel E. Baltuzzi. – María
E. Barbagelata. – Gerardo A. Conte
Grand. – Nilda C. Garré. – Julio C.
Gutiérrez. – Guillermo E. Johnson. –
Aída F. Maldonado de Piccione. – José
A. Mirabile. – Claudio H. Pérez
Martínez. – Marcela V. Rodríguez. –
Liliana E. Sánchez. – Pedro A. Venica.

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Expresar beneplácito por el Encuentro Binacional
de los Magistrados de las Cortes del Sur de Chile y

Superiores Tribunales de Justicia de la Patagonia
Argentina, llevado a cabo en la ciudad de San Car-
los de Bariloche los días 27 y 28 de junio del co-
rriente, en el que se han declarado la importancia y
el valor objetivo de las actividades interinstitu-
cionales y académicas de esta índole, para promo-
ver la integración binacional, en orden a consolidar
el estado de derecho y el acceso a la Justicia de
todos los ciudadanos en forma igualitaria y la trans-
parencia e independencia del Poder Judicial,
erradicando toda forma de discriminación, disfun-
cionalidad y corrupción.

Haydé T. Savron.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Justicia ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Savron
por el que se expresa beneplácito por el Encuentro
Binacional de los Magistrados de las Cortes del Sur
de Chile y Superiores Tribunales de Justicia de la
Patagonia Argentina, que se realizó el 27 y 28 de
junio de 2003 en San Carlos de Bariloche, provincia
de Río Negro. Expresión de beneplácito; y cree in-
necesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que  acompañan al mismo,
despachándolo favorablemente y así lo expresa.

María del Carmen Falbo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los magistrados de las cortes del sur de Chile y

los superiores tribunales de justicia se han reunido
en San Carlos de Bariloche, encuentro al que han
concurrido el presidente de la Excelentísima Corte
Suprema de Justicia de Chile, don Mario Garrido
Mont, el señor ministro de Justicia de Chile, don
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Luis Bates Hidalgo, y el señor viceministro de Jus-
ticia, Seguridad y Derechos Humanos de la Argen-
tina, don Abel Fleitas Ortiz de Rozas.

La finalidad de dicho encuentro fue realizar un
análisis exhaustivo del funcionamiento del Poder
Judicial en ambos países, resaltando la idea de con-
solidar la seguridad jurídica y la transparencia e in-
dependencia, además de analizar minuciosamente la
necesidad de instrumentar los mecanismos de inte-
gración de ambos sistemas judiciales con otros or-
ganismos del Estado y con la sociedad en su con-
junto, teniendo como idea final la erradicación de
toda forma de discriminación, disfuncionalidad y co-
rrupción.

La declaración emanada de dicho encuentro hace
hincapié en la idea de desarrollar en plenitud los re-
cursos humanos, tecnológicos y presupuestarios del
Poder Judicial para brindar un servicio de justicia
más eficiente.

Para ello, la capacitación judicial y la informatiza-
ción de la gestión judicial, el empleo de métodos
alternativos de la resolución de conflictos, una ma-
yor autarquía financiera y el mejoramiento de la éti-
ca son los instrumentos idóneos para concretar la
reforma y modernización de la Justicia que deman-
da la sociedad ante la creciente juridización y nece-
sidad jurídica de la ciudadanía por efecto del marco

normativo supranacional que coadyuva a la realiza-
ción de la igualdad y la equidad.

En el encuentro los magistrados intervinientes asu-
mieron el compromiso de llevar adelante en forma gra-
dual programas y proyectos comunes y cursos de ac-
ción incorporando al proceso de complementación e
intercambio entre los servicios de justicia de ambos
países para la información institucional pública y es-
tadística, las comunicaciones electrónicas interju-
risdiccionales y el perfeccionamiento de los cuerpos
técnicos auxiliares de las ciencias y técnicas forenses
para optimizar la capacitación y ejercitación operativa
de la investigación criminal.

La idea es propiciar encuentros entre las cortes
y los superiores tribunales de jurisdicciones veci-
nas de cada país y realizar en el futuro, con criterio
regional, una experiencia integradora que sea útil no
sólo para los poderes judiciales sino también para
los justiciables usuarios y para la sociedad toda.

Señor presidente, porque considero que encuen-
tros como éstos les permitirán a los argentinos te-
ner una Justicia, reconstruir su imagen y alejarse día
a día del desprestigiado concepto que la sociedad
tiene de ellos, solicito a los señores diputados que
me acompañen en este proyecto con su voto.

Haydé T. Savron.
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